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Colegio A_ «oerv""tes¡o, _le.cidQ "" la caJJe cad!'
nÚlnere 2. prlm_nnd", PQ1' dolia __i611 Martinez
M&l'Ilal!'

Escuela «Elaya». establecida en la calle Entenza, número 59.
priJnerQ y llel!nrujQ. PQ1' dofia J"""fl' MI>l"ti lI4lmo.

Centro Escolar cSan FrallciS(:O». establecido en la avenida
José Aptllnio. nWnerQ 1001. _ dofia Montserrl't Realp Fite.

Pl'rvnlario lL'EBteII». esta.\lle.cidQ "" 11' caJJe JuegQjl Flora
les, ll~ 48. bajo segundo, por dofia María An¡ela Casa.m.ar
tina :a&yarri.

Colog1o «BurgOS», establecido en la avenida Pearson, nú
mero 3l. por dQn José llur¡¡os 41-
Ac~ «La P&lest1'1l». esta.\llecida e11 la calle de Bans,

11Wner<lll 14 y 16. prlnelpa!, por don Jorge Enricb =""te.
Colegio «Noemi», establecido en la calle Arenys, número 61,

por el reveren40 paqre Francisco ~Uadós Pastallé. Cura Ecó-
nomo de l. P""'9'ltda de ~n Clprlán. .

COlegio Parvularlo «Montserrat», establecido en la calle Va
!encia, número 348, prlmero-segunda-. por doña Carmen Rom~u
Cors.

Sa4fLlona: Colegio «Sagrada Bam1lla», establecido en la ave-.
nid~ DoctQr Modrego, números 2 al 10, a cargo de la Parroquia
de ~ JlI.lme Apóstol.

Esplug. de ¡;¡o!Jregat: Colegio «Num""cla». establecldo ""
la <;aIIe L<>.l cedl'oe, llWnerQ 21. bajos y entresuelo prlmerQ. PQ1'
dotll' At'l'CeIi Jl'Ci11ta Delgl'do TejerQ.

GrnnoIIers: COIe¡io «Cervetó». eo\a.\llecldQ e11 la calle ~
Roque. nÚlnerQ 8. PQ1' dotll' OOncepcIÓ11 BreeIm QUerQl.

Mol1ns de Rey: Parvulario «Estel», establecido en la plaza
Pio :x:U, llÚlnero 2. por dotIl' C/J.rnleU Bel'I1lWS COlllp¡mi.
Be~: MIMIemla. «Mari_leb, e&ta.!ll\lelQo, "" la c&lIe sa

leIlQueo, llÚlnerQ ~, por don JqSto Mo.rJ&lef Rab__n.
5l'JIOIlt : ACB_jl' _néudez Ara.1lIlQll, eata.\lleclde, en la

calle $O.¡¡tl¡ LUcl", nÚlnerQ 8. por dQn Jwm Ml'r!1' 1\lenéndeZ
Ar_ 'nIet. . .

$"" Iil'udilio de L1obregat: Colegio «Lepe <le Vell"». _le
cido "" 11' calle Augé, nÚlnero 6ll. por don Pedro Jiménez Mon·
tewll(lq,

CoIegll> cAlÍOUl'Í». esta.\llecldo en el grupo El Fénlx. bloQ:ue
.segundo. escalera. D, bajos. por doña Montserrat Daniel Llach.

Provincia de Guif)tÍZOOa

Dev.: CQlegiO cNuestra. ,señortL de Iciar», es~ablecido en la
calle Juan José Aztlria., número 12, segundo, por doña María
lleléIl "iMI' Aguirreaáb<ú.

Provincia de Lértda

Be1lcaire de Urgell: Centro de Estudios «Urgell», estable
cido en 1& avenida 7 de Enero. sin número., .a. ~ de la.
COOperatlvl' Industrial BellcalrlM de SumJnlBtroe y AtenClDnes
(COIBllll!lA).

L<>.l representantes legales de dícbos C""t.roe <le _1'
...- oIJIlpdos l' dar cumplimiento l' lo dísp¡leeto en el Pe
creto __ 168'1. de lIS de sept,lem1Jre de IlI5ll (1llo1eIln Ofi·
cial del lIlBtl'do> del 26), Y Orden ml_ de 2lI de ootubre
slgulAlnle (_ 0lIcI&l» del Dep~to del 211). en el
~. de tNintl¡ dIú, l' conta.r de la poeaente Orden en el
lllo1eIln~ del _, remltlélldoBe el juatlflca.llte de ha
berlo hecho l'SI l' 11' -..00 de Cont.roe ¡lO 0lIcIalee del I\ll.
n_o, l' fin de Que élta extienda 1l' QPlIrtUM dIIIpncIo> y dé
CUl'lO l' los _ de la Orden de l'jÍert_ eln cuyo requlBlto
ésta no _ val_ nl efecte le¡¡&! alguno.

Lo digo l' V. S. para BU oo_ento y efectes QPlIrtunoe.
IlIoo SUomle " v. S. muclloo atIoe.
Madrid, 13 de febrero de 1969.-E1 DIrector general. E. Lb

pez y López.

Sr. Jete de 11' Becclón de Centroe ¡lO Oficiales.

M'INISTERIO DE TRABAJO

OlmEN de 15 de febrero de 1969 por la que se
dispone la inscripción en el Registro Offcial de
las COOPerativa, que se citan.

lImos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos sociales de
lall OOQPerati.vaa que a continuación se :rel8,ci0l'Um, as! como
el lntorme previo emitido Por la Obra $IndlCl'1· de Cooperación
de la Ilelepcjóll Nacional <le 81ndi"l'tos.

IItste _terlo. iIia CQllformidl'd con lo dispuesto en Jos !'r
tíeulos quinto, séptimo y octavo de la Ley de O>Qpe1'ac1ón de
2 de enero de 1942 y 28 del Begll'm""to pSfl' BU ap1loaclón
de 11 de nonem_ de 19111, tm -o l' bien l'Prol/OI'los y die
p.-su InIClripolón en el Jl,qIatro 0flcil'1 de ~¡'¡..s
de la DlNOCIÓIl~ de Promoclón Socla1.

Cooperativas del Campo

Cooperativa. del Campo Champiñonera «San Pedro», de Cuas
de Juan Nútleo (Albacete).

Cooperativl' ·4¡rQpecUl'l'ia de GoZ6n-Luanco (Asturias),
Cooperativa Agropecuaria de Pria .(Asturias).
Cooperativa del Campo «Nuestra Señora de la EstrellD, de

Agudo (Clndad Real).
Coaperativa del Campo «San Roque», de Ohillón (Ciudad

Real).
Cooperativa Local del Campo «Natividad de Nl,leS1:.ra~,

de Alustante (GuadalajaraL
Coopera.tiva M:~brU1era rNuestra ·Sefiora. de la BlanC&». (le

Membrilla (Guadalaja,...).
CooPe....tiVI' Agrícola Ganadera «LI\ Cl'ri<ll>d•• <le Puel>Ia de

Guzmán (Huelva).
Co_tl"" del Campc «~ Isldl'o•• de Valverde <le! ~I

no (Huelva).
Cooperativa del Campo «Tierra Llana», de Vega de PtJIm\l"

(Lugo).
Cooperativa del Campo «Nuestra Señora de la AacenstÓQJt, de

Villanueva de Algo,idl'S (MáIllgI').
CooPerativa del Campo Local'Agr~ de~

Lobern (Orense).

Cooperativas de consumo

COoPerativa de Consumo del·Sur, de· Málaga.

Coaperatwas Industrt4les

Cooperativa de Enseiíanza·«PaldosJl, de Manresa <Barcelona).
COQPerlillva Industrial <8lln cayet¡mo•• <le La 0r0tl'Vl' (Cf,

narias).
Cooperativa Complejo Industrial COrdobés «Sllgar», de Cór

doba.
COOPerativa Industrial de Pintores de· la Const.ruoc1óD del

Automóvil tlC1peu, de Onenca
CooPerativa Industrial de Fllbrlcsutes de Lejú¡, de Taran·

eón (On_).
Coo!>e<rltlva Industml «Nuestrl' 6etlorl' de loe DoI~. 4e

B""a (Grl'ne.dl').
CooPerativa Industrial «Coservi» S. e., de Eibar (Qu1púZ

coa).
Cooperativa Industrial «Yoste» S. C. 1., de Oyarzun (Guia

PÚZCOS).
Co<>pen¡tiva IndUBtrlaJ «Con¡eyco>, de Me.dr1d.
COQPerl'tlVI' _ Metal1lrgl<loa _00 (O. 1. M. S.),

de 8I>n Juan de Amalfl'fl'cbe (1leo1IIa),
CooPerntlVl' de Confección «San JOllé.. de Alglnet IV...

leneia).
C_ativa M"l!onesa de Alml'CenIst&s de Comb~ de

Zaragou..

CQoperativa del Mar

Coopera,tiVI' del M.... «San Fra.ncleco». de Vigo ¡POOtevedl'a),

Cooperativos de Vlvlenaas

Cooperntiva \le Viviend"" «Al'ooIaclón ProVlnolal Ol>U1l!InMlle
Fl'mllÍl'S NUIller05O>. de Huelv...

Lo Que digo l' VV. U. p!'rl' BU conoclmlento y ..r_
Dios auarde a VV. II.
Ml'drld, 15 <le febrero <le 1969.-P. D., el 8uJ>oeorete;rlo. A. J\I6o

tIeo Freire.

TImos. !!res. Subeecretarlo y Dlrectcr lIetm'll! de "'~
f!oclal.

ORDEN de 24 de febrero de 1969 por la .... le
dl8pon:e la InacrlpeióR en el lterf8ú'O oflólal ....
las Cooperatfvas que se cUan.

TImos. Sres.: Vistos y estud\adOll los _tQII llO\ll&l8s de
Íl'S C__ti_ que a contlnUl'ClÓll se reIaclorum. Ml eomo
el Informe previo emitido Por la Obra Slndl...1 de Ccoper1Wlón
de la Delegooclón NaclOlll'I de SInd_.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar·
tlculos Quinto, séptlmó y octavo de la. Ley de CooPeracIón <le
2 de en...., de UM:I y 26 del ~ll'mento l!al'a ""~
de 11 de nllVienlbre de 11M3, ha _o "blell 1lIttOblIr10s' 11 dIO
poner su 1nBcripción en el Registro OficlaJ. de ~t1V88
de la Dirección ~nera.l de Promoción Sooial;

Coop:erat'ivas del Campo

CooPe1'&tiVI' aa.storetll' «Nueetrl' 6etI..... del iRoRrlo». <le El
Gastor (Cá<!iz).

Cooperativas de Consumo

e-tl"" de Consumo «San Isldl'o», de íPoI>l& de~.
nés (Tarrqona).



3286 .. marzo 1969 B. O. del R.-Núm. 54

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ción de su fábrica. de gas sit&. enOer<>na., comprendida en el
grupo C de la c1as1!1caci6n establecida en el articulo tercero de
la Ley de 24 de nov1eDlbre de 1939, sobre Ordenación y Defensa
de la Industria.

La ampl1aclón de la referida. fábrica consistirá en la insta
lación de un segUndo. grupo de cracldng catalitico de naftas
con una capacidad de produccIón de 14.000 metros cúbicos/día
de las de 4.200 Kea.l/metros cúbicos, análogo al que fué objeto
de 1... concesión y autorlzaclón admJnlstratlva qtorgada por
este Ministerio en 1'7 de octubre de 196'7. Dicho grupo estará
integrado por un generador con su catalizador, un saturador,
un lavador scrubber. ventUadores, compresores y demás ele
mentos auxiliares de control y seguridad, siendo el presupuesto
total preVisto para estas nuevas tnstelaeiones de 4.882.044 De-
setas.

CUillPUdo.'i lOS trámites reglamentarios en 'el expediente pro
movido aJ. efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Energla y COtnbuetlbles, ha ....uelto:

'Otorgar a la Entidad «Fuerzaa Eléctricas de Oatalufia., &;.
cledad. Anónima», concesión adIl11n1strat1va para el serv1cio pú
bll<:o de oum!n~ de gas, reférkla a la' mayor capacidad de
producción que· resulte de la ampliación de las instalaciones
de sufábrtca. de gas sita en Oerona,. con el mismo ámbito te·
rrttoriaI en que actualmente lo viene .prestando, y al propio
tiempo autoriZar las 1nstaJ.aciones y elementos antes menciona
dos. según proyecto preoentado.

La concesión y .. autoriZación anteriores se ajustarán a las
condiciones slguJentes:

Pr1mera.--cFuerzas Eléctrie88 de Catalufia, S. A.») constitUi
rá en el plaso de un mes una f!lmZa por valor de 244.102,20 pe.
setas td08C1ent&s cuarenta y cuatro mu ciento dos pesetas con
veinte céntlm08) , !nJpqrte del c!lJ.co por clento de los presu
puestos _ flgure.n en el expediente, pus garantizar el com·
pllmIento de su obUgaclónde termln.... la totalidad de las obras
de instalación en lOs pi..... establecidos y según el proyecto
_tado. DIcha fianza se constituirá en la Caja Oeneral de
IJepOeltos en metáUco o en valores del Estado o mediante aval
_lo, según lo di$puesto en el ....tlculo II de! Decrcto 17751
196'7, de 22 de julio.

La f!lmZa citada será devuelta a «Fuerzas Eléctricas de C...
talufia. S. A••, en e! momento en que jUBtl!lque haber temu
nado la totalidad de las obras a que se refiere el expediente
motivo. de la presente Orden,cireunstancia que se haré. constar
en 1& cédula de la mimna.
Segunde,.~ EléctriC8B· de Catalufia. S. A.* comen·

zará dentro de un plazo de dos meses la ejecución de ¡as obras
a que se refiere e! expediente motivo de la presente Orden, de
biendo estar totalmente temllnadas en el plazo de un afio, con·
tado a partir de la fecha de la lUlame..

Teroera..-,La determlnaclón de las tarifas regulador... del su
ministro de gas ree.llzado pOr <Fuerzas Eléctricas de ce.talufia.
Socled8d Anónima». se regirá en todo momento por las normas
detalladas en el titulo IV del Reglamento del ServIcio Públ!co
de o.s. llIlrobado por Decreto de 27 de enero de 1956.

Cuarta.-La presente conoes!ón se otorga por un plazo de
setenta. y cinco afias. durante el cual tPuerzasEléctr1cas de
CatalU1iaS. A.», queda autorizada. para llevar a efecto la. fe,..
brlcaclón de gas mediante el empleo de las 1ustalaclones a que
se hace referencia. según e! proyecto _lado. DIchas lnsta
1acIones revertirán al Estado al transcurrir lo$ setenta y cinco
atlco desde ia techa de la presente Orden.

Qtunta.-«l"Uerzas EléctrIcas de C6talulla, S. A.., podrá trans
ferir le. concesión otorgada o enajen.... las -ll/! de las lnatal...
ciones· previa autorización del Mtnlster10 de Industria., enten
diéndose que quien le sustituya en sus derechos le sustituirá
también en sus obligaciones contraldas por las cláusulas de esta
concesión. cuyas _antias de responSabIlidad qued....án sub-
sistentes. .

Sexta.-La Delegación Provincial del MInisterio, Secclóu de
Industria, vigilará el exacto· cumplimiento de las condiciones
estipuladas y aceptadas por «l"uerzas Eléetr!cas de Catalulla.
SocIedad Anónima., durante e! periodo de ejecución..

Por lo que a la condición segunde. se refiere. la Delegación
Provincial del Ministerio. Seccl6n de Industria. deberá inspec
cionar la totalidad de 1... obr.. y montajes efectuados. y al fi
nalizar éstas levantará un aeta sobre dichos extremos, que ha
brá de remitir seguidamente a la DIrección General de Ener·
g!a Y combustibles de este Ileparta,mento.

Séptima-La presente concesión caducará preVia dee1ara~

ción exPresa de fa· misma, de. acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 12 del Decreto de 27 de enero de 1966. caso de produ
cirse alguna o algunas de las c1reunstaneia.s siguientes:

a) Por incumplimiento de «Fuerzas Eléctricas de catalu
ña, S. A.», de alguna o algunas de las condiciones numeradas
primera y segunda.

b) Por haber transcurrido el plazo de reversión consigna,.
do en la condición cuarta. .

e) SI «Fuerzas Eléctricas de C6talU!lía, S. A.•• no lIev...
a cabo las instalaciones autoriZadas de acuerdo con las -cláu~
sulu .convenidas.

Sin embargO, si por evolución de la técnica de producción
de gas o por ut!llzaclón de dlferentes prImerQ8 materlas o por
otras causas no fuese adecuado el mantenimIento de. a.lg1ma o

Caudete (Alba-

Cooperativas de Crédito

Caja Rural de san Isidro, deCooperativa
cele).

Cooperativa de Crédito «Caja de Crédito Barañain». de Paro·
pIona (Navarra).

Cooperativas Industriales

Cooperativa Industrial «J< Gassó», de Barcelona.
Cooperativa de Ferreteros Catalonia C. 1. F. E. C" de Hos

pitalet de Llobregat (Barcelona)
CooPerativa Industrial «Metalúrgica Vich». de Vich (Barce

lona).
Cooperativa Artesana «Virgen de la Loma». de Camp11lo de

Altobuey (Cuenca).
Caoperat1V8 Artesana «Cristo de la Lt.lZ», de Obillarón de

Cuenca (Cuenca).
CooPerativa Artesana «8an Eugenio», de Sotos (Cuenca).
Cooperativa ·Obfera de Limpieza «San Vicente de Paúl». de

Armilla (Granada)
CooPerativa de Confección Industrial «Juan XXIII». de Sél

melt de la Moraleda (Jaén).
Caoperativa Industrial de Construcción «La Esperanz&», de

Lérlda. .
Cooperatlva de Cerámica Artesana «Coca.», de Madrid.
Cooperativa de Producción Industrial «Santa. Lucia», de Bil

bao (V\ZCayal.
Cooperativa Industrial «Codeso». de A1Tigorriaga (V1zca.ya).

Cooperativas de ViViendas

Unión Territorial de Cooperativas de Viviendas. de Lérida.
CooPerativa de Viviendas «El Milagro». de Madrid.
Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
DI,," guarde a VV. II.
Madrid, 24 de febrero de 1969.--P. D.• el Subsecretario. A. Ibá~

fiez Frelre.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción
SOcIal.

RESOLUCION de la Dirección General de Preví
sión por la que se aprueba el nuevo Reglamento
de la Entidad «MutuaZidad Inte:rprovinc1al de Pre
visión Soctal de los AUXiliares dé Farmacia». domi-
ctliada en' Tarragona. .

Vistaa las reformab que la Entidad denominada «Mutuali
dad InterprovinCial de Previsión Social de los Auxiliares de
Farmacia» lntl'Oduce en su Reglamento; y

Habida cuenta de qUe por Resolución de esta Dirección Ge
neral de techa 18 dp marzo de 1966fué aprobado el .Regla.
mento de dicha. Entidad e inscrita en el Registro Oficial de
Entidaqes de PrevisiÓD Social con el número 2.881;

Que en virtud de acuerdo. reglamentariamente adoptado,
la citada Entidad reforma las normas estatutarias por que
ha venido rigiéndose y Que dichas reformas· no alteran su .na
turaleza jUridm& y el carácter de Previsión Social de· la· Entl·
dad. ni se oponen a lo dispuesto en la Ley de 6 de diciembre
de 1941 V su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose
cumpUdo, asimisInO, los trámites y requiS1t()8 exigidos para su
llIlrobaelón por la Ley y Reglamentp cltadOll.

Esta D1recc1ón General ba tenido a bien acordar la. aprcr
bac1óndel nuevo Reglamento de la Entidad denominada «Mu
tualidad Itlterprovincial de Previsión. Social <te 108 Auxiliares
de Farmac1a», con domicilio en Tarragona, que continuará ins
crita en el Registro OlIclal de Entidades de Previsión SOcIal
con el número 2.861, que ya tenia asignado.

Lo digo a V. S. a loa efectos procedentes.
DIos gUarde a V. S.
Madrl0, 12 de febrero de 1969.-El Director general, P. D.. el

Subd1rector general. Pedro Tenorio Macias.

sr. Presidente de la «Mutualidad Interprovlnclal de Previsión
SOcial de los Auxllla.... de F'armaela•.-Tanagona.

ORDEN de 24 de febrero de 1969 por la que se
otorga acFUC2a$ Eléctricas de Cataluña, S. A.».
concesión para el servicio público de suministro de
gas <fe la _pllactón de su fábrica de GerOna.

IiJno. sr.: La Entidad «Fuerzas Eléctricas de Catalufia. So
cIedad Anónima», ha solicitado la correepondlente concesión y
autoriZación adm1n1strativa, de acuerdo con 10 previsto en el
tltulo n del Reglamento del ServIcio Públlco de SumlnIstro de
Gas de 27 de enero de 1956, para la moderniZación y amplia-


